
15 junio 1984 174áii

13521

13523

MINISTERIO DE JUSTICIA

RE80LUClON de 8 de ,..nI<> de 19114. d. la Dlrec
ctón General de lnstitu~ioneB Penitenciarias, por
la que se designa el Tribunal calificador de lo,
ejercicios de la oposición a plaota.s no 88calafona
das de Maestros de Taller 'Y ExPlotaciones Agrtco.
las de la Administración Penitenciada. convocada,
en turnos restringido y libre, por Orden de 21 d6
febrero de 1984,

De conformidad con lo establecido en la norma 7 de la Orden
ministerial de 21 de febrero de 1984 <-Boletín Oficial del Estado
del 7 de rnlUZO) I por la que se convoca oposición, en turnos res
tringido y Ubre. a plazas no escalafonadas de Maestros de Taller
y Explotaciones Agrfcolas de la Administración Penitenciaria.
esta Dirección General ha' tenido a bien disponer Que el Tribu
nal calificador de los ejercicios de la fase de oposición esté
constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: lIustrisimo seflor don Juan José Martínez Zato.
Voce.l primero: Don Gonzalo López González.
Vocal segundo: Don Lisardo de Pedro AJvarez.
Voc8'1 tercero: Don Victor Hernández García.
Secretaria: Dofla Maria Josefa Rincón Fernández.

Tr1bunal .uplente

Presidente: Ilustrísimo sefior don Juan José Martfnez Zato.
Vocal primero: Don Enrique de la Morena Vicente.
Vocal segundo: Don Luis 5antos González Moller&'.
Vocal tercero: Don Manuel ldoate del Río.
Secretario: Don Luis Vázquez Lobos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento ,_ efectos.
Madrid. 8 de junio de 1984.-El Director general, JU&D José

Martinez Zato.

Vocales:

Práctico de número don Mariano Catalán Gonzá!l'z.
Capitán de la Marina Mercante don José Dominguez Le_

desma.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. SS.
Madrid, ]2 de junio de 1984.-El Director de Rec1uttlmiento

y Dotaciones, Manuel PortoJés Estrada.

Excmos. Sres.
Sres .

RESOLUC10N 43I!OJ<¡J4.'1984, de 12 da iunio. dl'1
Director de Reclutlll?lirmto y Dutaciones. por la Que
8e hace publica la rf'lación de ad"'itirfo.~ al con.
curso-oposición convocado para cubrir una plan
de Práctico de numero del puerto de Sevilla y da
del Guadalquivir.

Excrnos. Sres.: Finalizado el plazo de presentación de Instan
cias para tomar parte en el concurso-oposición para cubrir una
plaza de Práctico de Número del puerto de Sevilla y na del
Guadalquivir, entre Capitanes de la Marine Mercanfe. an l:lcia
da, en segunda convocatoria, por Resolución número 4JL~Jl')ge/

1984, de 10 de abril (.. Bolfltin Oficial del Estado.. núrner.,¡ 97 )1

..Diario Oficia}.. número 95), han sido admitidos a dlch·') con
curso los siguientes:

Don Guillermo Diaz Concepción.
Don José Manuel Orge Alberte.
Don José Romero Fernéndez.
Don Jenara Corral Rutina.
Don Javier Piiieiro BaBoso.
Don Miguel Angel Pascual Codeso.
Don José LuIs Orttz Capetillo.
Don Carlos Esquivias Martfnez.
Don Manuel Gutimez Blanco.
Don Pedro Guinea Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

MINISTERIO DE DEFENSA

Se publica para general conocimiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 5.° del Decreto de '1:1 de junio de
1968 (..Boletín Onclal del Estado- número 156 y ..Diario Ofi
cial.. numero 252).

1.0 que comunico a VV. EE. Y a VV. SS.
Madrid. 12 de junio de 19B4.-EI Director de Reclutamiento

y Dotaciones, Manuel Portolés Estrada.

Excmos. Sres.
Sres .
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13524 RESOLUCION de' 23 de abril de 1984, de la Inspec·
ctón General del Servicio de Vigilancia Aduanera.
por la que se convocan pruebas de aptitud para
cubrir seis plazas en la Escala de Oficiales de
Radiocomunicación en el referido Servtcio.

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 1982
se declararon a extinguir en el Organismo Autónomo ServiCIO
de Vigi landa Aduanera del Ministerio ~e Economia y HLlci8nda
las Escalas de Radiotelegrafistas y Operadores Radiotelefonistas
y se creó la nueva de Oficiales de RadiocomUllicacióD.

La disposición transitoria del Real Decreto 685/1983, de 2 de
marzo, establece que podrén integrarse en la Escala de Oficiales
de Radiocomunicación. mediante la superación de las pT\lebas
qUe al efecto se detenninen, los funcionarios pertenecientes a.
la Escala de Operadores Radiotelefonistas que estén en posesión
del titulo de OficiaJ Radiotelegre.fista de ~gunda clase de la
Marina Mercante.

A la vista de lo que antecede, autorizadas por Acuerdos de
Consejo de Ministros de 14 y 28 de diciembre de 198'3, a tenor
de lo dispuest.o en la Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 7 de julio de 1983, y de conformidad con lo previsto
en la Reglamentación General 'para el ingreso en la Adminis·
tración Publica, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de juniC?
cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la PresI
dencia del GobIerno. según determina el articulo 6.2, d), del
Estatuto de Personal al servicio de 1O!t Organismos Autón }mos.
aprobado por Dacreto 204311971, de 23 de tulio, se resuelve con
vocar pruebas de ~ptitud, de acuerdo con las siguientes:

DE

RESOLUCION 431/0153311984, de 12 de ¡unto, del Di·
rectOr de Reclutamiento y Dotaciones, por la que
.e hace pública lo composición del Tribunal cali·
fteador del concurso·oposición convocado para la
provisión de una ptaza de Práctico de· número del
puerto de Sevilla y rta del Guadalquivir.

Excmos. Sres: Se hace pública la composiCIón del Trlbunal
calificador del concurso·oposlclón convocado por ResolUCIón
número 431/01286/1984, de 10 de abril (..Boletín Oficial del Es
t~d.o.. número 97 y ..Diario Oficia}.. número 9S}. para la pro
VISIón de una plaza de Práctico de número del puerto de
Sevilla y ría del Guadalquivir. .

El examen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Ma
rina de Sevilla el día 4 de tulio de 1984, a las nueve horas.

A los efectos del articulo 6.° del Reglamento General para
ingreso en la Administración Pública de 27 de ¡unlo de 1968
(.. Boletín Oficial del Estado.. número 156 y ..Diario Oficial.. nú·
mero 252), el Tribunal calificador del concurso-oposición con·
vacado estará constituido por los siguientes sefiores:

Pré.ctico de número don Eduardo Mufioz Benavides.
Práctico de número don Manuel Carrasco Cardo.
Capitán de la Marina. Mercante don Manuel Ojeda Vtlches.
Capitán de la Marina. Mercante don José Luis Herrero Gil.

Suplentes:

Presidente: Capitán de Fragata (RNA) don José Padrón
Quesada.

Secretario: Alférez de Navío (RNA) don Alberto Peiró
Agulla.

Presidente: Capitán de Navío don Luis Fernando Cebria Al
varazo

Secretario: Teniente de Navfo fRNA) don Pablo Martinez
González.

Vocales:
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Bases de convoc:storia

l. NORMAS GENERALES

1.1 Numero de plows.

Se (;~mvocan pruebas de aptitud para cubrir seis plazas de la
Escala dt; üfl':::lules de Radiocomun¡¡:,adon.

Las plazas no cubiertas se acumularan al tl..l,rno Ubre.
Las vacantes están ubicadas en, los servicios perifériCOs del

Org':l'lismo.

1.2 Caracteristicas de las plazas-:

al De amen reglamentario: Estas plazas se rigen por 1M
normas estabiecidas on el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por
el que SI'! aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Orgilni::;mos Autonom\lS.

bJ De ..lrden retributivo: Será aplit:able el Real Decreto 1086/
1977, de 13 de mayo, Clue regula el slstema retributivo del per
sonal de lo:. Organismos autónomos.

el UlS personar, que obtengan las plazas a las que se re
fiere la prest2n~e convocatoria esturan sometidas al régimen
de incompatIbilidades que determina la Ley 20/1982, de ~ de
juma, y el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se
aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos. y no: podrán simultanear el dese.npado de la plaza
que, en su caso obtengan. con cualquiera otra de la Adminis
traci6n centralizada. local o autónoma del Estado.

Asimismo les serán de aplicación las Iimltaciones estableci
das en el artículo 9." del Real Decreto 319/1982, de 12 de fe
brero.

1.3 Sistema selecttvo.

El proce<limiento de selección de Los asplrantes constará de
las siguientes pruebas de aptitud:

Primera,-Traducción al español de un texto técnico en in
glés, con diccionario, durante un tiempo máximo de uDa hora.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepa
rados varios textos, los cuales se contendré.n en sendos sobres
lacrados y numerados con tantos ejemplares como positoces
concurran. El primer opositor eleg,irá al azar el número del
sobre qll" h:' va de utilizarse.
Se~u:"ja -- En el tiempo máximo de dos horas. redacción de

una \·'''¡¡''.Jfia sobre uno de los sistemas de radiocOmunic':io:ión,
elegid) 1:l. vu,untad entre los comprendidos en las "redes del
SerVIC;(, ct!; Vigilancia Aduanera, incluyendo Juicio critico sobre
el mi"mü V sllg~rencias de mejora.

Ter:>'ra.~Prueba teó!ico-práctica. en el Centro de Comuni·
CaCil111v<; ele Marlrtd, sobre nrocedimientos de enlace, seleoción
de ant·n",,; V frecuencias, sistemas de empleo, etc., manejo de
lo" nJ,', h)', J,o radiocomunicación por ei modo ARQ, introduc
ción i\"(;ll,fitlc:a de códigos y comprobación de datos mediante
pi pr.){ ,~,dor

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Pi;"\r;l <.;,'r admitidos a. la práctica de las pruebas de aptltud
sera n:"l'..,,¡rio reunir los requisitos siguientes:

a} Ser funcionario de carrera del Servlcio de Vigilancia
AduiAnt'l"a pt'ftE:neciente a la Escala de Operadores Radiotele
fonistas, ~n situación de activo. de excedencia o de super
numentrio.

bl Fst ar en posesión del titulo de Oficial Radiotelegrafista
de s>:>gurlda clase de la Marina Mercan te o en condiciones de
obtp.nerio en la fecha en que termine el plazo de presentaclón
de in"tanC'ias.

Los fu ncionarios en situación de excedencia no deberán
estar intH.billtados para. el ejercicio de funciones públicas,

Todos estos requisitos anterlores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presp.ntadón de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selecclón
hasta ('1 momr~nto del nombramiento.

3, SOLICITUDES

3,1 Forma

Las lnstancias se formularan en el modelo de solicltud nor
malizado aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 (.Bo
letín Otic:l:tl del Estado_ de 16 de febrero de 1979) , que podrán
ser soi¡cit<ldos en la Oficina de Información del Ministerio
de Hw:ie: da, Inspección General del Servicio de Vigillincia
AdUfl.nr'ra, Delegaciones cie Hacienda y Jefaturas Provinciales
y de OúsLol.{.l:tmento del Servicio de Vigilancia Aduanera.

3.2 Organo a quien se dirigen.

Las 'ioHcit,udes se dirigiran al ilustrísimo señor Inspector
general dei Servicio de Vigilancia Aduanera.

3.3 Plazo de presentactón.

El plazo de presentación serA de treinta dias hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la oonvo
catarla en el .Boletín Oficial del Estado.. ,

3.4 Lugar de presentación,

La presentactón de solicitudes se hará en el Registro Gene~
ral de la Inspección General del Servicio de Vigilancla Adua
nera. calle Manuel Silvela, número 4 <O, P. número 10, Md.rlrtd) ,
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Adm1nlstraUvo.

3,5 Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serén de 1.000 pesetas.

3.6 Forma de efectlUlr el pago.

El pago de dichos derechos se efectuarA en la Habilitación
de la Inspección General del Servicio de Vigilancia Aduanera
o bien por giro postal o telegráfico. haciéndose constar, en
este caso, en la solicitud el número y fecha del Ingreso.

3,7 Defectos en las .oltcttudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el. plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentoe pre~

ceptivos, apercibIéndole que, si no lo hiciese, se archivarA su
instancia sin más tn\mite.

4. LISTA DE CANDlDATOS

4.1 Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de Instancias, el Ins~

pector general del Servicio de Vigilancia Aduanera aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se harA
pública en el «BoleUn Oficial del Estado.. , y en ella figurarán
los nombres y apellidos de los candidatos y el número del
documento nacional de identidad.

4.2 Errores en las .oltcttude•.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de atlclo o a petición del in
teresado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la. lista provisional podrAn los interesados inter;:oner,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado.. , reclamación de .'\cuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4 Lista definittva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re~
solución que se publicará en el ·Boletín Oficial del Estado.. ,
por la que se aprueba la lista definitiva,

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberA ... pubUcar
se, asimismo, en el .Boletín Oficial del Estado_. y en la ;ntima
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú~
mero del documento nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrAn los Interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Economía y Hacienda, en el plazo de quince días, de aC:'ll:'rdo
con los previsto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACrON DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrlsimo se
ñor Inspector general del Servicio de Vigilancia Aduanera y
se publicará en el .Boletín Oficial del Estado-,

5,2 Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Secretario general del Servicio de
V¡gllancla Aduanera. como Presidente; un representante de la
Dirección General de la Función Pública. y dos Oficiales de
RadiocomunicacIón del Servicio de Vigilancia Aduanera y un
Jefe de Negociado del Servicio de Vigilancia Aduanera, como
Vocales, actuando éste último -como Secretario. Se nombrarán
tantos miembros suplentes como titulares, a fin de que éstos
puedan ser sustituidos cuando proceda.

5.3 Abstención,

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad, cuando concurran las círcun,:;tan
cias prevlstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4 Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros
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del TribunaL cuando con~urran las circunstancias previst.as
en el articulo 20 de dicha Ley.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actua.r sin la asist,C!Llcia
como minimo. de tres de sus miembros. titulares o supo ,ntes

5.6 Acuerdos.

El Tribunal resolverl1 por mayoría de votos todas las dudas
que surjan de la aplicación de las normas contenidas en e.'Jta
Resolución y determinará la actudción procedente en Jos casus
no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados pn los supuestos y en la fonna establecida en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

e. COMIENW y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Comienzo.

No podrán exceder de ocho meses el tiempo comprendid<)
entre la pubücación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2 Identificación de los opositores.

El Tribunal podré. requerir en cualquier momento '" loe;
aspirantes para qu<' acrediten su identidad, a cuyo fin ri('bf't"ln
estar provistos en todo momento del corre"pondiente documun
to nacional de identidad.

6.3 Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público, cuyo resultado se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado'".

6.4 Llamamientos.

El llamamiento de los asplra.ntes será único,

6.5 Fecha, hora y lugar del comienzo de los efercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se puhli·
caTá en el ..Boletín Oficial del Estado,", al menos con quince
días de antelación,

6.6 Anuncios sw::esivos.

No serA c.hligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraci6n de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado_. No obstante, estos anuncio! se barán públicos por
el Tribunal en él tablón de anuncios de la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera y en los locales don1e ¡;¡r"
celebren las pruebas selectivas, con una antelación minima de
veinticuatro horas.

6,7 E",clusión del a.spirante durante la fase de selección.

S1 en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los OT"'ositore<;
carece de los reqUisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la mIsma, ¡::revia audiencia del propio interesarto
pasándose el tanto de culpa, en 51.,; caso, a la jurisdkción ordi
naria si se apreciase ineXactitud en la declaración que formuló

1, CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7,1 Sistema de calificación de los ejercicios.

Las pruebas de aptitud comprendidas en la norma 1, pun
to 1.3, dp- la presente convocatoria sc.·én calificadas indepen
dientemente, por cada miembro del Tribunal, de cero a die::
puntos, obtenié:Jdose la puntuación media de cada asignatura
dividiéndo el total de las calificaciones por el número de Jup.ce<;
actuantes. Para aprobar cada prueba los aspirantes deberán
obtener, como minimo, una puntuación igual al 50 por 10') de
la puntuación máxima "'asible en cada una de ellas.

La calificación final de las pruebas de aptitudvendrA de
terminada por las calificaciones medias obtenidas por cada
aspirante en las distintas pruebas.

Todas ellas tendrán carácter eliminatorio,

1, USTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 L¡"ta de aprobado...

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicaré. relación de aprobados,

8,2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevaré. la relación de aprobados a la autoridAd
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACION DE qOCUMENTOS

9.1 Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarAn en el Organismo con
vacante los documentos siguientes:

a) Certificación de la hoja de servicios por la que se <lere·
dile su condición de funcionario de carre>:'a, actualizada a la
fe{_ha del plazo de pre!>entación de soiícltudes.

b} Copia autentificada o fotocopia (que dt::berá pre"':k1al'se
acomped\ada del origmal para su compulse) del titulo :lxi~;do

o certificución aradémica de los estudios realJzado!'i y iU.;tlf¡·
cante de haber abonado los derechos para la expedidon del
correspondilmte Utulo

c) Los funcionarios .~.I situación de excedencia dpherán de
clarar, bajo su responsabilidad, no haber sido separ...,.!'} de!
servicio del Estado, provincia o municipio, en virtud de ,- J( rr~

diente disciplinario ni estar inhabilitado para el ejer;.;icio de
funciones públicas,

9:2 Plazo.

El plazo de presflntación será de treinta d1as a partir de la
puh1irari6n de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exiKidas en la convocatoria se podrál1
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en den..'Cho

9.3 Falta de presentación de documentos,

Quien~s dentro del plazo Indicado, y salvo ca.sos de r u:e¡ za
mAYOr. no prpsentarán su documentación, no podrán sC"r nom
¡-,rudos, Qu?dando anuladas tortas sus actuaciones sin p_!riult'io
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsf:dad en la instancia referida en el apartado 3.

10. NOMBRAMIENTOS

Aprobada por la Inspección General del Servicío de Vigilan
cia Adua;-¡era ia propuesta de nombramiento formulada 1"'1 el
Tribunal, se procederá por aquélla a.I nombramiento de los
aspirantes seleccionados como funcionarios de carrera de la
f~cala de Orioales de Radiocomunicación del Organismo. Di·
cho~ nombramientos hAbrán de ser aprobados mediante Ord~n

ministprial, según determina el articulo 6.5 del Est<:ttuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos y se publi
cará en el -Boletín Oficial del Estado-.

n. TO~lA DE POSESION

11.1 Plazo,

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberAn los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y ('u"1plir con los requisitos exigidos ('o el artfcú}o 15 del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
actualizado su apartado el por el Real Decreto 707/1979, de
5 de abriL

11.2 Ampliación,

La Aqministraci6n podrá conceder, a petición de los intere
sados" una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
dElrse de la mitad del mismo, sI las circunstancias lo aconsejan
y coñ eP") no se perjudican derechos de terceros.

11.3 Excedencia voluntaria.

Por necesidadps de servicio, no se concederán excedencias
. voluntarias por interés particular del funcionario en el ~Iazo

de dos años, a partir de la fecha de la toma de posesión .1e los
ingresados en esta convocatoria,

12. NORMA FINAL

12.1 Recursos de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la declaración del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid 23 de abril de 1984.-EI Inspector general, José Bravo
Abad.

RESOLUCION de 23 de abrjl de 1984, de la Inspec
ción General del Servicio de ViQilancia Art(tanera,
por la. que Se convocan pruebas selp.ctivas Para cu
brír, en turno libre, dos plazas en la. EscaLa de
Oficiales de Radiocomunicación, vacante en dicho
Servicio.

Autorizadas por acuerdo de Consejo de Ministros de 14 y 28
de dicit:'rnhre de 1983 la convocatoria de ocho plazas de la es·
cala de Oficiales de Radiocomunicación, vacantes en la plan·
tilla del Organismo Autónomo Servicio de Vigilancia Aduanera
rid M1nisterio de Economía y Hacienda, a tenor de lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de> 7 de
julio de Hl83, y de conformidad con lo previsto en la R?g-la
rnent&Lión General para el ingreso en la Admini"trarión Pil·
bUca, aprobada por Decreto 141l111168, de 27 de junio; cUlnplLlo
el tramite pleceptivo de su aprobación por la Pr~sidpncia del
Gobierno, según determina el articulo 6.2 d) del Estatuto de


